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Resumen 

El objetivo de la ponencia es exponer el proceso de implementación del voto de 

mexiquenses residentes en el extranjero, por el Instituto Electoral del Estado de México 

(IEEM), durante el proceso electoral 2016-2017, para elegir al gobernador o gobernadora 

de la entidad. En México, el derecho a votar desde otro país solamente estaba reconocido 

en la elección presidencial. Sin embargo, la reforma político-electoral de 2014 amplió este 

derecho. Ahora es posible elegir senadores, así como gobernadores en algunos estados 

donde sus constituciones o leyes electorales lo contemplan. 

La reforma electoral de 2016, en el Estado de México, estableció que los mexiquenses 

radicados en el extranjero podrán votar, de acuerdo a con la legislación federal, para elegir 

al ejecutivo del estado. Este mandato legal obligó al IEEM a realizar diversas acciones para 

concretar este derecho, por primera vez en la historia. Por lo tanto, el trabajo pretende 

describir las actividades y procedimientos para el cumplimiento de ese fin. 

La ponencia permitirá conocer las acciones que el organismo electoral ejecutó durante el 

proceso electoral 2016-2017, a fin de evaluar todo el procedimiento de implementación de 

la primera experiencia de voto extraterritorial en el Estado de México. El tema es relevante 

porque la experiencia mexiquense se suma a las de Baja California Sur, Colima y Michoacán, 

en 2015; de Aguascalientes, Oaxaca y Zacatecas, en 2016, y Coahuila en 2017, todas ellas 

bajo el nuevo esquema electoral. Por tal razón, en este trabajo serán considerados los 

procedimientos más relevantes en el IEEM, para demostrar que la aplicación de este 

derecho no está exenta de dificultades. 
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